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VISTO: 

MUNICIPALIDAD DISTIIITAL DE CALANA 

TACNA- l'EIIÚ 

ºA'1o 1/tJ In 1111/itwl, /11 /XIJ! 11 t•I tl,•,'fmolluº 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 048-2023-A/MDC 

01/111111, IO llr numa drl 2023. 

El ¡,ror,•ido N' 765 dr fi·rlr,i 10.Mi\R.2023 ,¡,. Grn-11d11 M1111id1ml, ,.¡ /11/omw N' 074-2023-GPl'R/M/JC 
TACNA d1• fi•d111 07.,\-IAR.2023, dr fo Grreucia di: Pltmijimrión, Presupuesto y R11cio11a/íwci611, solnr. 
Jom1111izaddt1 de modijinidonrs 1m.·s111mest11rias c11 el 11i11c/ f1111do1111I progrmmilíco correspomlimí« al mrs tlr. 

fi·lwro ,¡,.¡ i\llo Fiscal 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Qur, de 11rncrdo Constitución Política cu su Art. 194° dispone que "las Municipalidades ¡1rouindalcs y disln'ta/es 
son los órganos de gol,iemo local. Tienen autonomía política, económica y aclministralfoa c11 los asuntos tle su 
com¡,ctend11". Respecto" /a ú:y Nº 27972 "Ley Orgánica de M1111icip111irl1ult•s" - Art. JI - Autonomía - "Los 
Gobicmos lomlcs gozan de ,111to11omia política, económica y administratir,a m los asuntos tic su rompclenda. U1 
Auto11omi11 qr,e la Co11stitució11 Pofitica del Pení estalilecc pam fas m1111idpalidades radica et1 fa facultad de ejercer 
actos de gobienio, administralir,os y de administraciót1, con sujeción al ordenamiento juridico"; 

Que, meditmíe /\cuerdo de Co11cejo Mu11idpal N' 059-2022-M/JC de fecha 29.DIC.2022 y Resoludóu de Alcaldía 

N' 264-2022-A/MDC de feclca 29.DIC.2022 se aprobó y 11romulgó el Presupuesto lllstitucional de Apertura (PI/\) 
de fa Municipalidad Distrital de Calmia para el A,io Fiscal 2023 respectir,amente; 

Que, el Artiatlo 22°, numeral 22.1 del Decreto Legislativo Nº 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Pres1,,mesto P1íl11ico", establece que el proceso presupuestario comprende fas fases de Programación Muftianual, 
Fommlación, Aprobación, Ejecución y Evaluación Presupuestaria. Dichas Jases se encuentran reguladas 
genéricamente por el Título IV del referido Decreto y complementariamente por las Leyes Anuales de Presupuesto 
del Sector Público y las Directiuas que emita la Dirección General de Presupuesto Público; 

Que, el Articulo 45° del Decreto Legislatiuo Nº 1440, establece que los montos y finalidades de los créditos 
presupuestarias contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercido 
presupuestaria, dentro de los limites y con arreglo al procedimieuto establecido en el Subcapítulo 111 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, mediaute i) Modificaciones en el Nivel Institucional y ii) Modificaciones en el Nivel 

F1mcio11al Programático; 

Que, el Articulo 47°, numeral 47.1 del Decreto Legislativo Nº 1440, prescribe que son modificnciones 
presupuestarias en el uiuel Ftmcional y Programático que se efect!Ían dentro del marco del Presupuesto 
Jnstilllcioual uigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que uarieu los créditos presupuestarios 
aprobados por el Presupuesto lnstitucio,ial para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la 
estmctura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten uisuafizar los 
propósitos a lograr d11rante el a,io fiscal; 

Que, el Articulo 29', 1111111eral 29.1 de la Directiva N' 0005-2022-EF/50.01 "Directiva de Ejea,ció11 
Presupuestaria", aprobada media11te Resolució11 Directoral Nº 0023-2022-EF/50.01, precisa que son 

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las l1abilitacio11es y anulndones que uarien los 
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MUNICIPALIDAD DISTRITIIL DE CALAN/\ 

TACNA- PERÚ 

cn',litos ¡1rcs11p11rslarios aprol,111.,s rn rl l'rw,1,,,,.,., /11sllt11rl111111/ ,Ir A¡,·1t11,., (11/A) o r11 rl l'm11¡111rsto 
lnstit11cio1111/ Al,�l,ji,,11/, (l'IAI/, srg,ln sru rl , . .,,.,, ,t,•/1ir11do fum111/uu1sr ,,,,,,,,..,,,,,,,,t, 1/m/10 ,Ir 1,,. d1tz {I0J 
días rale11d11rio sig11ir11/rs ,/,• ,.,.11,;,10 rl ,.,.51, • .-,i,,, 11,rs, ,,,.,,1¡,111/r /fr,ul11rió11 drl A/rultl/11, u 11h'tl ,Ir /'/irgo, 
Cates<JriOI l',rn,,�,rs/,1/, Prod11t'/11 y/11 l'n•.vi•r/11 t'<'}/1111 l'íllll''I'"'""· Arli11id,11/, ,.,,,,,,, ,Ir f/111111riumir11/o, 
Catrsaria rll'I Gas/11 y G-1111rir01 ,/1'/ Gas/o. 1_¡,. Rrs11/11,·lu11r, 'l"r ,,, rmilvn, "r/,1lma11 ,�• a111mlo u/ Morir/o N' 
4,,Cl. eo,,;. ,,,. "'' ci/111/,u R1·so/1111u1JrS y OllltlOS ,1,,1 ... 11 srr r,•mi/i,I,,. I'"' /,, Ofi111111 ,le l'rr,111mrs/o, o la 1/llt haga 
sus 1wrs ,,, rl Pli,•go, a '" /\,l,,11iti¡"lida,I Proi1i1111,1/ a /,, cu11/ sr 11i11rn/,111 grogr,tfiru111r11/r, u fi11 dr munlwtr 
act11aliza1/11 la i11fim1111dó11 ,Ir/ marro ¡•ll's11¡111rst11/ a 11i1'<'l ¡11011i111'111/; 

Que, m,·dianlt rl lnfom1e N' OJ4-2023-GPP/I/MDC-TACNA de fi•d,a 10.FEB.2023 la Grrmcia de Pla11ificaci6n, 

Pll'S11p11rslo y Rado11nliza11ó11, solicita fon11alizad611 de modifirncio11cs pres11p11rslarias '" e! ní,,r/ f1111clona/ 
progrum,/tico d,·I Pll'S11p11es/o /11s/iludo11a/ dr la M1111idpolidad Distrilal dt Catan« dtl mrs dt febmo d,I Ano 
Fistol 2013 median/e acto rrso/uliuo; la misma que es dtri11ada a la Cermcia de Asrsor/a [uridic« para su trámite 
corrrspondientr; 

Q11e, rs/a11do al injonne emitido por la Gerencia de P/anificadón, Presupuesto y Racionalización y los preceptos 
lrgalrs citados precedentemente, es pertinente emitir acto resoiutioo por el cual se formalice las modificaciones 
presupuestarias efectuadas w e! ni1,r/ funciona! programático, conforme el Anexo q11e se adjunta a la presente 
Resoluci611, rr, el marco de lo dispuesto en el Artículo 47' dtl Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislaliuo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público", correspondiente al mes de febrero del A,1o Fiscal 2023; 

Que, es/ando a lo expuesto, y de conformidad con el Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo del Sis lema 
Nacional de Presupuesto Público", la Directiva N' 0005-2022-EF/.i0.01 "Directiva de Ejecucián 

Presupuestaria", la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", y con/ando con el vis/o bueno de la 
Gerrncia Municipal, de la Gerencia de Asesoria Jurldica y de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel funcional 
programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 
47' del Decreto Legislaliuo N' 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", 

ARTICULO SEGUNDO. - La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación 
resupuestaria" emitidas duran/e el mes de febrero del Año Fiscal 2023. 

ARTICULO TERCERO. - REMITIR copia de la presente Resolución, dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada, a la Municipalidad Provincial de Tacna. 

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR al área responsoble de la Página web de la entidad, la publicación de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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